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ASNIMO (Asociación Síndrome de Down de las Islas Baleares) 

Carretera Palma-Alcudia KM 7,5 
07141 - Marratxí 

Baleares 
 

Tel. (+34) 971604914  Fax (+34) 971604998 
e-mail: asnimo@telefonica.net 

website: www.asnimo.com 
 
 
 



 
FUNDAMENTACION DEL PROYECTO 

 
 
La decisión de poner en marcha el proyecto “VIDA INDEPENDIENTE” se 
origina desde la necesidad y el derecho de todas las personas a tener una vida 
independiente.  
 
Vida Independiente es una expresión que a muchos les puede parecer 
cotidiana y es que todos, o casi todos, antes o después accedemos a nuestra 
vida; esa en la que somos dueños de nuestros actos y decidimos lo que 
queremos o no queremos hacer. A nadie, a priori, se le puede privar de tal 
derecho. Las personas con discapacidad también, con sus circunstancias y 
limitaciones tienen el derecho a asumir la libertad de decidir sobre su propia 
vida. Es un proceso de toma de poder, de conciencia. Esto es el famoso Self-
advocacy al que se refieren muchos autores versados en la materia: se trata de 
hablar por nosotros mismos, tomar nuestras propias decisiones, conocer 
nuestras obligaciones y nuestros derechos, vivir de la manera que queremos y 
respetar el derecho de los demás a hacer lo mismo. En resumen: se trata de 
conseguir la máxima autonomía personal posible. Este proceso permite a las 
personas con discapacidad lograr la igualdad de oportunidades, conocer y 
hacer valer sus derechos y alcanzar la plena participación en la sociedad. Así 
lo entienden y así lo defienden las grandes organizaciones nacionales e 
internacionales de personas con discapacidad intelectual y sus familias. 
 
La inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad plantea su 
incorporación en los diferentes ámbitos de la vida social moderna.  Las 
expectativas de futuro de los jóvenes están sufriendo cambios significativos. 
Desde ASNIMO nos damos cuenta de que los hombres y mujeres con 
síndrome de Down se están incorporando al mundo laboral ordinario y otros 
muchos se están preparando para poder acceder a él; que si trabajan ganan un 
sueldo; que la esperanza de vida de las personas con SD alcanza ya una 
media de 55-60 años; y que si los padres, por ley de vida, mueren antes que 
ellos, estos últimos se encontrarán solos e inútiles porque nunca se les habrá 
ofrecido la oportunidad de prepararse y formarse para poder llevar una vida 
adulta independiente.  
 
Este proyecto de Vida Independiente surge y se elabora bajo la idea matriz de 
superar los modelos existentes (residencias, mini residencias y pisos 
tutelados).  
 
Ya en el año 1985, la OECD (Organisation for Economic Co-operation and 
Development), hablando sobre la integración social de los jóvenes con 
discapacidad, destacaba que es poco probable que la preparación laboral sea 
eficaz sin una preparación social. 
 
Por ello, el objetivo de este proyecto es incidir en esta preparación en el 
periodo de joven a adulto. Se trata de intervenir para posibilitar la promoción y 
el fomento de actividades ludo-recreativas así como proporcionar la formación 
de las personas con síndrome de Down de ASNIMO para su acceso a la vida 



adulta activa. Con este proyecto pretendemos dar un paso más en el proceso 
de inserción social y autonomía de la personas con SD: el de la vivienda. 
 
Todo proceso de crecimiento y auto-desarrollo se puede considerar como una 
transición gradual de “ser dependiente” a “ser independiente”. 
 
Se puede decir que el proceso se ha completado cuando el niño se convierte 
en adulto y ciudadano en todos los aspectos, es capaz de expresar sus propios 
derechos y es capaz de trabajar y mantener relaciones sociales. 
 
Pero un niño con necesidades educativas especiales se encuentra con dos 
tipos de dificultades para conseguir esta autonomía: No solo está la dificultad 
que representa su deficiencia por sí misma, sino también la ambivalente actitud 
de la sociedad. Con frecuencia, la gente que trata con personas con 
necesidades educativas especiales desarrolla una actitud sobre-protectora que 
dificulta a la persona con SD la adquisición de independencia. Es como si la 
gente quisiera compensar la actitud creada por el déficit mediante un afecto 
exagerado y actitudes más permisivas, o que, a causa de la discapacidad, se 
considera a la persona con SD incapaz de hacer nada y que por ello necesita a 
alguien que le atienda en todo momento. A pesar de todas estas dificultades 
pueden llegar a ser autónomos. 
 
En los últimos años la idea de la importancia de educar a estas personas hacia 
una vida autónoma, como parte de su desarrollo personal y de su integración 
en la sociedad, ha ido ganando terreno entre los profesionales que les 
atienden: psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, etc. 
 
Está comprobado que un buen nivel de independencia en personas con 
discapacidad intelectual es requisito “sine qua non” para su integración. 
 
ASNIMO quiere desarrollar un programa piloto de entrenamiento en 
autonomía en el hogar y adquisición de habilidades sociales para 
personas con síndrome de Down. 
 
 
 
¿Por qué educar para la autonomía? 
 
      -   Vida adulta activa 

- Integración en la sociedad 
- Integración laboral 
- Experiencias y aprendizaje social 
- Se estimula la comunicación y los intereses personales 
- Se gana en autoestima y se equilibra la personalidad 

 
 
 
 
 



 
OBJETIVO GENERAL�

�
�
Mejorar la calidad de vida de las personas con síndrome de Down 
preparándola para una vida autónoma y activa plenamente integrada en la 
sociedad. 
 
En definitiva, se trata de desarrollar la libertad y responsabilidades de las 
personas con síndrome de Down: abrir las puertas a “ser uno mismo”. 
 
 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

- Habilidades básicas de autonomía en el hogar: identificar, organizar y 
resolver problemas y tareas sencillas propias de la vida en el hogar, 
aceptando las dificultades, las limitaciones y las posibilidades, utilizando 
los recursos a su alcance y la colaboración de otras personas para 
resolverlos. 

- Higiene y cuidado personal: progresar en la adquisición de hábitos y 
actitudes de salud y seguridad personal, higiene, cuidado personal y 
alimentación, necesarios para actuar con autonomía en los entornos 
habituales y futuros. 

- Comunicación: expresar las propias necesidades, los deseos; explicar lo 
que se necesita en tiendas y oficinas; proporcionar información personal; 
usar el teléfono público, etc. 

- Uso de los servicios de la comunidad: desarrollar las habilidades 
sociales instrumentales que posibiliten en el alumno un funcionamiento 
lo más autónomo posible dentro de la sociedad. 

- Uso y manejo del dinero: entender el significado y el uso del dinero 
como “medio de intercambio”, reconocer las diferentes monedas y 
billetes, saber contarlo, conocer el valor aproximado de los artículos más 
frecuentemente utilizados, leer los precios de los artículos, dar el dinero 
requerido, saber cuando se les tiene que devolver el cambio y saber 
contarlo...   

- Familia: ajustar las expectativas de la familia con respecto a las 
posibilidades reales de su hijo. Evitar frustraciones por expectativas 
excesivas y mejorando en otros casos la opinión sobre sus hijos. 

 
 
 
 
 
 
 
 



AREAS A TRABAJAR Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
 

- Destrezas de la vida personal: Higiene y cuidado personal 
 
- Destrezas de la vida en el hogar: Vestido, comida, limpieza del hogar. 
 

� � Prácticas alimenticias y de cocina básica: su objetivo es iniciar 
al usuario en la elaboración de recetas de cocina sencillas 
para que sepa prepararse una comida: planificación de la 
comida, de los ingredientes necesarios, de la lista de la 
compra, el dinero, los utensilios, la realización de la compra, 
etc. También conocer las propiedades de los diferentes 
alimentos a fin de saber hacer una dieta equilibrada. 

 
� � Fomento de la responsabilidad, el compañerismo, y el respeto 

hacia el resto de compañeros de piso, así como toma de 
conciencia de las principales tareas a realizar en el hogar y 
distribución de las mismas entre los compañeros de piso. 

 
- Destrezas de la vida social: Dinero, teléfono, cartas, autobús, educación 

vial, orientación en la ciudad. 
 

� � Prácticas de autonomía en los desplazamientos: formar al usuario 
en el conocimiento de referentes geográficos de la ciudad y sus 
alrededores, de la red de transportes públicos y del taxi; 
proporciona conocimientos y práctica en el uso del plano, así 
como la anticipación y la planificación de las alternativas y la 
resolución de problemas que nos podemos encontrar cuando nos 
desplazamos por una gran ciudad para dar al alumno elementos 
que le hagan sentirse capaz de desplazarse de manera 
autónoma, consciente y responsable. 

 
� � Prácticas de manejo del dinero: formar al usuario en el 

conocimiento de las diferentes monedas y billetes, el cálculo 
mental con las monedas y los billetes, el conocimiento de la 
relación aproximada entre el producto y su precio y la resolución 
de problemas con relación a situaciones de compra y venta; 
incidir así mismo en la confección del presupuesto y el control de 
los gastos para que el alumnos pueda tener elementos prácticos 
que le ayuden en su contabilidad personal. 

 
� � Prácticas en el manejo de medios tecnológicos: su objetivo es 

incidir y formar al alumno en el conocimiento y el uso del 
ordenador, el teléfono móvil y el cajero automático. 

 
� � Promoción y fomento de las actividades de ocio donde desarrollar 

las competencias sociales de tal forma que incrementen las 
posibilidades de las personas con discapacidad para acceder a 
las diversas formas de ocio, facilitándoles el acceso a las 
actividades existentes en la red pública. 



Organización de grupos de jóvenes y adultos que, con apoyo, 
decidan y realicen actividades lúdico-recreativas para llevar a 
cabo en su tiempo libre por la ciudad. 

 
 

BENEFICIARIOS 
 
 
Jóvenes-adultos con síndrome de Down (o patologías compatibles) 
pertenecientes a ASNIMO que cuenten con el apoyo de sus familias para 
participar en el programa, cuyas características personales sean las idóneas 
para el mismo. No se excluye la participación en el programa de jóvenes sin 
discapacidad (estudiantes, trabajadores, etc.) 
 
 
 

METODOLOGIA 
 
 
Inicialmente se han establecido 2 grupos reducidos de 5 jóvenes cada uno con 
síndrome de Down y 2 profesionales que se encargan de ejecutar el programa 
de entrenamiento en una casa que hemos alquilado en Marratxí. El programa 
se llevará acabo los fines de semana (de viernes por la tarde, cuando los 
jóvenes-adultos de ASNIMO finalizan sus actividades diarias en ASNIMO a 
domingo por la tarde), lo que supondría 48 horas iniciales de formación teórico-
práctica en el piso de entrenamiento. A medida que los usuarios vayan 
alcanzando y consolidando objetivos se irá ampliando el tiempo de 
permanencia en el piso. Más adelante participarán en el programa otros 
jóvenes con o sin discapacidad, pues un elemento esencial del programa es la 
filosofía de la integración.  
 
Inicialmente el joven con SD estará acompañado en todo momento del 
profesional encargado de entrenar de manera sistémica la autonomía en el 
hogar y las habilidades sociales. El apoyo de los profesionales será intensivo. A 
medida que el joven con SD vaya adquiriendo una mayor autonomía, el 
profesional irá retirando su apoyo de forma progresiva hasta que finalmente 
sea el joven quien realice de forma independiente las funciones y tareas que le 
correspondan. En ocasiones será necesario que el profesional intensifique el 
apoyo ofrecido, bien con el fin de entrenar en una nueva tarea, bien para 
ayudarle a resolver dificultades concretas que puedan estar interfiriendo para la 
consecución de los objetivos marcados. 


